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gamiento del número de Registro de Personal e inscripción
en Cuerpos respectivos, publicado en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comu-
nicado a la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del nombramiento en el
Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar
posesión de su destino, momento en el que adquirirá la con-
dición de funcionario de carrera del cuerpo docente de que
se trate –si no se ostentase ya dicha condición–, con los dere-
chos y deberes que le son propios.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Acceso

resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como la actuación que proceda en los casos
no previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajus-
tará a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el Juzgado de los Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de la Universidad de Córdoba, en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.
En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado, hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta
del de reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de
esta convocatoria y de la actuación de la Comisión de Acceso,
podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista
en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Córdoba, 6 de marzo de 2006.- El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

ANEXO I

- Código plaza: F060101.
- Cuerpo docente: Catedrático de Universidad.
- Area de Conocimiento: Química Física.
- Departamento: Química Física y Termodinámica Aplicada.
- Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien
obtenga la plaza:

Docentes: Química Física.
Investigadoras: Electroquímica.

- Comparecencia de los candidatos NO1× SI1
- Presentación de programa y propuesta docente NO1× SI1

COMISION DE ACCESO

Comisión titular:
Presidente: Don Juan José Ruiz Sánchez, Catedrático de la
Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Luis Camacho Delgado, Catedrático de la Uni-
versidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Francisco García Blanco, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madrid.
Vocal 2: Don Manuel María Domínguez Pérez, Catedrático
de la Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Don Enrique Brillas Coso, Catedrático de la Univer-
sidad de Barcelona.

Comisión suplente:
Presidente: Don Toribio Fernández Otero, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cartagena.
Secretario: Don Pere Lluis Cabot Juliá, Catedrático de la Uni-
versidad de Barcelona.
Vocal 1: Don Enrique Gerardo Fatás Lahoz, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 2: Don Jaume Puy Llorens, Catedrático de la Universidad
de Lleida.
Vocal 3: Don Manuel E. Sastre de Vicente, Catedrático de
la Universidad de A Coruña.

Ver Anexos II y III en páginas 7.479 a 7.484 del BOJA
núm. 59, de 25.3.2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se ordena la publicación de las declaraciones de
actividades, bienes e intereses, de los altos cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía y otros car-
gos públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,
establecen la obligación de los Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos, de
formular declaración de incompatibilidad, así como de sus
actividades, bienes e intereses; declaraciones que se inscri-
birán en el Registro de Actividades, Bienes e Intereses, depen-
diente de esta Dirección General, a quien corresponde la ges-
tión y control del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece
que el Registro será público, insertándose el contenido de las
declaraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en Internet en la página web de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

En su virtud y en base a la competencia que me otorga
el artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en Internet, del contenido de las declaraciones
de actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públi-
cos que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.
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CORRECCION de errores del Decreto 10/2006,
de 10 de enero, por el que se modifica parcialmente
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de
Empleo.

Advertido error en el Decreto 10/2006, de 10 de enero,
por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo, se procede a su subsanación mediante
esta corrección de errores (BOJA núm. 12, de 19 enero de
2006).

Página núm. 109
8805610 SV. PROMOCION DEL DESARROLLO LOCAL
Suprimir: Experiencia: 3.

Página núm. 134
8681310 ASESOR TECNICO
Añadir: Area Funcional: ADM. PUBLICA

Página núm. 140
520710 ASESOR TECNICO
Donde dice: Area Relacional: ASUNTOS SOCIALES
Debe decir: Area Relacional: ADM. PUBLICA

Página núm. 151
3217610 DP. REG. JUR. SALUD Y SEG. TRABAJO
Donde dice: Denominación: DP. REG. JUR. SALUD Y SEG. TRABAJO
Debe decir: Denominación: DP. REG. JUR. SALUD Y SEG. LABORAL

7147610 SV. ESTADISTICA Y GESTION AUTORIZACIONES
Donde dice: Denominación: SV. ESTADISTICA Y GESTION AUTORIZACIONES
Debe decir: Denominación: SV. GESTION, AUTORIZACIONES Y ESTADISTICA

9796910 SV. ESTUDIOS E INVESTIGACION
Suprimir: Experiencia: 3

Página núm. 152
9354210 GABINETE INNOVACION Y PROGRAMAS PREVENCION
Suprimir: FORMACION: P.R.L.-NIV. SUPERIOR

Página núm. 158
8185310 DP. INFORMACION, REGISTRO Y ATENC. CIUDADANO
Donde dice: XXXX-12.117,12
Debe decir: XXXX-11.289,84

Sevilla, 7 de marzo de 2006

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de enero de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba, del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art.
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.


